
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herrera de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Modificación Ordenanza Fiscal
Reguladora número 4 del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de fecha 30 de julio
de 2024 de la modificación Ordenanza fical reguladora número 4 del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), cuyo texto íntegro se hace público en Anexo al
presente anuncio, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Herrera de Alcántara, 11 de septiembre de 2024

Rodrigo Nacarino Salgado
ALCALDE - PRESIDENTE
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AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE ALCÁNTARA
Calle Santo Domingo, 17 Código Postal: 10512 Herrera de Alcántara – Cáceres
Teléfono: 927 591006 – 927 14 33 92
E- mail: herreradealcantara@mancomunidadsierrasanpedro.com

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO) DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

Expediente nº: 250/2024
Ordenanza Fiscal Reguladora
Procedimiento: Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras (ICIO)
Asunto: Ordenanza Fiscal núm. 5 reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras (ICIO)
Documento firmado por: El Alcalde

ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  DE 

CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL 

AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE ALCÁNTARA

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, y  de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el 

artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  establece  el 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente 

Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del 

citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

El  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  es  un  tributo 

indirecto  cuyo  hecho  imponible  está  constituido  por  la  realización,  dentro  del 

término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija 

obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o 

no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o 

comunicación previa,  siempre que la expedición de la licencia o la actividad de 

control corresponda al ayuntamiento de la imposición.

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas 

cuya ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo 

anterior, y en particular las siguientes:

Descripción  pormenorizada  de  las  construcciones,  instalaciones  y  obras  cuya 

ejecución implique la realización del hecho imponible, tales como:

a)  Las  obras  de nueva  planta  y  de  ampliación  de edificios,  o  necesarias  para  la 

implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto 

exterior  o  la  disposición  interior  de  los  edificios,  o  que  incidan  en  cualquier  clase  de 

instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la 

vía pública.

e)  Las  construcciones,  instalaciones  y  obras  realizadas  en  la  vía  pública  por 

particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán 

tanto a las obras necesarias  para la apertura de calas y pozos,  colocación de postes de 

soporte,  canalizaciones,  conexiones  y,  en  general,  cualquier  remoción  del  pavimento  o 

aceras,  como las necesarias  para la reposición,  reconstrucción o arreglo de lo  que haya 

podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones,  excavaciones, 

terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar 

en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y  

los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de 

emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera 

que sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que 

tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades 

industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que 

se destine el subsuelo.

l)  La realización de cualesquiera  otras actuaciones  establecidas  por los Planes de 

ordenación o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, 

siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 4. Exenciones
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de 

la  que  sea  dueño  el  Estado,  la  Comunidad  Autónoma  o  la  Entidad  Local  que, 

estando  sujeta,  vaya  a  ser  directamente  destinada  a  carreteras,  ferrocarriles, 

puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas 

residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si 

se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son  sujetos  pasivos  de  este  Impuesto,  a  título  de  contribuyentes,  las 

personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 

58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que  sean  dueños  de  la 

construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que 

se realice la construcción, instalación u obra.

Tendrán  la  consideración  de  sujetos  pasivos  sustitutos  del  contribuyente 

quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes 

declaraciones  responsables  o  comunicaciones  previas  o  quienes  realicen  las 

construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 6. Base Imponible

La base imponible  de  este  Impuesto  está  constituida  por  el  coste  real  y 

efectivo  de  la  construcción,  instalación  u  obra,  y  se  entiende  por  tal,  a  estos 

efectos, el coste de ejecución material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y 

demás  Impuestos  análogos  propios  de  regímenes  especiales,  las  tasas,  precios 

públicos, prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la 

construcción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y 

cualquier  otro  concepto  que  no  integre  estrictamente,  el  coste  de  ejecución 

material.

Sí  forman  parte  de  la  base  imponible  el  coste  de  aquellos  equipos, 

maquinaria e instalaciones que, construidos por terceros, sean incorporados a la 

obra o instalación, con vocación de permanencia, formando parte de la misma y con 

el objetivo de que la obra o instalación pueda alcanzar su objetivo.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 

de gravamen que se fija en 2%.

La cuota del impuesto es independiente y compatible con el importe satisfrecho o 

que deba satisfacer el sujeto pasivo en concepto de tasa por el otorgamiento de la licencia 

urbanistica correspondiente a la construcción, intalación y obra de que se trate.

 

ARTÍCULO 8. Bonificaciones

1.  Carácter  rogado: para  gozar  de  las  bonificaciones  establecidas  en  esta 

ordenanza  fiscal,  será  necesario  que  se  soliciten  por  el  sujeto  pasivo,  lo  que  deberá 

efectuarse desde el inicio de la construcción, instalación u obra. 

La  concesión  de  cualquier  beneficio  fiscal  no  prejuzga  la  legalidad  de  las 

construcciones,  instalaciones  u  obras,  y  se  entiende  sin  perjuicio  de  las  actuaciones, 

sanciones o multas que pudieran proceder en el ámbito urbanístico.

2. Compatibilidad: No son compatibles, y no podrán disfrutarse simultáneamente, 

las bonificaciones reguladas en esta ordenanza.

3. Límite de las bonificaciones: no procede.

4. Denegación de la bonificación.

No procederá la aplicación de bonificación alguna:

a) Si el sujeto pasivo iniciara las construcciones, instalaciones u obras con anterioridad a la 

obtención de la correspondiente licencia o antes de que por la administración se realicen las 

actividades de control en los casos en que la licencia fuera sustituida por la presentación de 

declaración responsable o comunicación previa.

b) Si se incoara con motivo de dichas obras expediente de infracción urbanística.

c)  Si  las  obras  se  realizan  con  motivo  de  un  expediente  de  inspección  o  infracción 

urbanística.

A su vez cabe indicar que se podrán regular las siguientes bonificaciones sobre 

la cuota del impuesto:

— Una bonificación del 95%) a favor de las construcciones, instalaciones u obras que 

sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 

culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo que justifiquen tal declaración.

— Una bonificación del  95%  a favor de las construcciones, instalaciones u obras en 

las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 

solar. 
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HERRERA  DE 
ALCÁNTARA

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para 

producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación 

de la Administración competente.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 

en su caso, la bonificación a que se refiere el párrafo anterior.

—  Una  bonificación  del  50%  a  favor  de  construcciones,  instalaciones  u  obras 

vinculadas a los Planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 

en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

—  Una  bonificación  del  50%  a  favor  de  construcciones,  instalaciones  u  obras 

referentes a las viviendas de protección oficial.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 

en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

— Una bonificación del 90% a favor de construcciones,  instalaciones u obras que 

favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 

en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

— Una bonificación del  90% a favor de las  construcciones,  instalaciones  u obras 

necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos.

 La  aplicación  de  esta  bonificación  estará  condicionada  a  que  las  instalaciones 

dispongan de la correspondiente homologación por la Administración competente.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 

en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

ARTÍCULO 9. Deducciones

No se contemplan.

ARTÍCULO 10. Devengo

1. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 

obra,  aun  cuando  no  se  haya  obtenido  la  licencia  o  no  se  haya  presentado  la 

correspondiente declaración responsable o comunicación previa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
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2.  A  los  efectos  de  este  impuesto,  se  entenderán  iniciadas  las  construcciones, 

instalaciones u obras, salvo prueba en contrario:

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, o dictado el acto 

administrativo que autorice la ejecución de la construcción, instalación u obra, en la 

fecha en que sea notificada dicha concesión o autorización o, en el caso de que no 

pueda practicarse la notificación, a los 30 días de la fecha del Decreto por el que se 

concede la licencia o autoriza el acto.

A  los  efectos  anteriores,  tendrán  la  consideración  de  actos  administrativos 

autorizantes de la ejecución de la construcción, instalación u obra, las órdenes de 

ejecución, las concesiones demaniales,  los informes favorables correspondientes, 

en  el  caso  de  obras  declaradas  urgentes  o  de  excepcional  interés  público 

promovidas por las Administraciones Públicas, y cualesquiera otros análogos.

b) Cuando se haya presentado declaración responsable o comunicación previa en la 

fecha en que la misma tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento.

c)Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia o el 

acto administrativo autorizante a que se refiere la letra a) anterior, ni presentado 

declaración  responsable  o  comunicación  previa,  se  efectúe  por  el  sujeto  pasivo 

cualquier  clase  de  acto  material  o  jurídico  tendente  a  la  realización  de  las 

construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 11. Gestión

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación.

2. Los  sujetos  pasivos  están  obligados  a  practicar  autoliquidación  por  el  impuesto,  en 

impreso habilitado al efecto por la Administración municipal, y a abonarla:

a)  En el  plazo  de  un mes desde  la  fecha de notificación  de la  concesión  de la  licencia  

urbanística o del acto administrativo que autorice la ejecución de la construcción, instalación 

u obra.
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En ningún caso podrá retirarse la licencia concedida o el acto administrativo autorizante si no 

se acredita haber practicado e ingresado el importe de la autoliquidación correspondiente.

b) En el momento en que se presente la declaración responsable o la comunicación previa.

c) En todo caso, la autoliquidación se abonará dentro del plazo máximo de un mes contado a 

partir del momento en que se inicie la construcción, instalación u obra, incluso cuando no se 

hubiere solicitado, concedido o denegado la licencia o presentado la declaración responsable 

o la comunicación previa, sin que el pago realizado conlleve ningún tipo de presunción o acto  

declarativo de derechos a favor de los sujetos pasivos.

3.    El pago de la autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y será a cuenta de  

la  liquidación  definitiva  que  se  practique  una  vez  terminadas  las  construcciones, 

instalaciones u obras, determinándose en aquélla la base imponible en función del Proyecto 

Técnico presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiese sido visado por el 

Colegio Oficial correspondiente. Cuando el visado no constituya un requisito preceptivo dicha 

base se determinará en función del presupuesto de ejecución material de la obra, instalación 

o construcción que, en su caso, deba presentar el sujeto pasivo. En caso de que no fuera 

preceptiva la presentación de presupuesto de obra, el importe de la ejecución material se 

determinará,  provisionalmente,  mediante  valoración  efectuada  por  técnico  competente, 

previo encargo o encomienda municipal, ya sea a los Servicios Técnicos del Ayuntamiento ya 

sea a Técnico cualificado expresamente designado en cada caso, atendida la naturaleza de la 

obra, instalación o construcción.

4.   Cuando  se  modifique  el  proyecto  de  la  construcción,  instalación  u  obra  y  hubiese 

incremento  de  su  presupuesto,  una  vez  aceptada  la  modificación  por  la  Administración 

municipal,  los  sujetos  pasivos  deberán  presentar  autoliquidación  complementaria  por  la 

diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado con sujeción a los plazos, requisitos y 

efectos indicados en los apartados anteriores.

5.  Cuando los sujetos pasivos no hayan abonado la correspondiente autoliquidación por el 

impuesto, en los plazos anteriormente señalados, o se hubiera presentado y abonado aquélla 

por  cantidad  inferior  a  la  cuota  que  resulte  del  presupuesto  aportado,  la  Administración 

municipal podrá practicar y notificar una liquidación provisional por la cantidad que proceda.

6.   Al realizar la autoliquidación, el contribuyente vendrá obligado a presentar un documento 

en el que, al menos, deberán consignarse estos datos: 

-Identificación del sujeto pasivo (y, en su caso, su legal representante), expresando nombre y 

apellidos o denominación social.

-Domicilio personal o social.

-Número del NIF o del CIF.

-Dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones.

-Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra proyectada.

-Importe de la cuota a ingresar.
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ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en 

los artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General  

Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación 

de valores y comprobación limitada.

ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones

En  los  casos  de  incumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  la 

presente  Ordenanza,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  11  del  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y 

sanciones  regulado  en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que  la 

complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las 

Leyes  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  o  por  cualesquiera  otras  Leyes  o 

disposiciones,  y  que  resulten  de  aplicación  directa,  producirán,  en  su  caso,  la 

correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 

en sesión celebrada el 30 de julio de 2024, entrará en vigor en el momento de su 

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir 

del 1 de enero del año siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 

derogación expresa. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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